
 

MINUTA 01 DE SESIÓN 
Que se levanta con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Guanajuato 

 
Comisión de Medio Ambiente 

18 de octubre de 2018 
 
 
I. LUGAR Y HORA DE INICIO DE LA SESIÓN 
 
Sala de Juntas de la Coordinación General de Administración, localizada en Calle de Alonso número 20, Zona 
Centro, de la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, en punto de las 10:30 horas. 
 
II. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM 
 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

 SÍ NO 

Ana Bertha Melo González Regidora, presidenta. X  

Óscar Edmundo Aguayo Arredondo Regidor, secretario. X  

Armando López Ramírez Regidor, vocal. X  

Carlos Alejandro Chávez Valdez Regidor, vocal. X  

Lilia Margarita Rionda Salas Regidor, vocal X  

 
La Comisión de Medio Ambiente registra cinco de cinco asistentes, por lo que tiene quórum para 
sesionar y tomar decisiones válidas. 
 
III. ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia y en su caso, declaración del quórum legal;  
II. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso del orden del día;  
III. Instalación de la Comisión de Medio Ambiente;  
IV. Informe de los asuntos pendientes que se encuentran en trámite en la Comisión de Medio 

Ambiente del H. Ayuntamiento de Guanajuato;  
V. Asuntos Generales; y,  
VI. Clausura de la Sesión. 

 
La Comisión de Medio Ambiente aprobó por unanimidad de votos el orden del día que antecede, así 
como la dispensa de su lectura. 
 
 
IV. RELACIÓN DE ACUERDOS 
 
PRIMERO (CMA-001-18102018). Siendo las 10:33 diez horas con treinta y tres minutos del día 18 de octubre 
del año 2018, se declara la instalación de la Comisión de Medio Ambiente. 
 



 

SEGUNDO (CMA-002-18102018). Se propone crear en las subsecuentes sesiones de esta Comisión, un plan 
de sustentabilidad, que se incluya en la Reglamentación Municipal para el desarrollo ecológico en 
Guanajuato, cuyo contenido será proveído por los integrantes de la misma. 
 
TERCERO (CMA-003-18102018). Se instruye a la Dirección de Función Edilicia, para que informe a esta 
Comisión, por conducto de la Secretaria Técnica, el estado que guardan los proyectos  de Reglamentación en 
materia ambiental. 
 
CUARTO (CMA-0004-18102018). Se instruye a la Dirección de Función Edilicia, para que solicite a la 
Dirección General de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y presente a esta Comisión por conducto de 
la Secretaria Técnica, el Plan Piloto de Manejo Sustentable Administrativo, el catálogo de la Paleta Vegetal 
del Municipio; así como los Planes que se encuentran en operación, y el Programa Municipal en Materia de 
Medio Ambiente. 
 
QUINTO (CMA-0005-18102018). Que la Comisión dé seguimiento y control a los temas ecológicos de las 
construcciones, así como dar continuidad a los temas que se quedaron pendientes en la Comisión de 
Desarrollo Municipal Sustentable. 
 
SEXTO (CMA-0006-18102018). Se instruye a la Dirección de Función Edilicia, para que solicite  al Director 
General de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y presente a esta Comisión por conducto de la 
Secretaria Técnica, un informe de las condiciones en las que se encuentra operando dicha Dirección y de sus 
necesidades. 
 
Todos los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de votos. 
 
Con fundamento en los artículos 80 y 81 de la Ley Orgánica Municipal y 28, 29, 42 y 43 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, se clausura la sesión en punto de las 10:50 diez 
horas con cincuenta minutos del día de su inició. Firman la presente minuta quienes en ella intervinieron. 
 
 
ANA BERTHA MELO GONZÁLEZ 
PRESIDENTA 

 
ÓSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO 

SECRETARIO 

 
ARMANDO LÓPEZ RAMÍREZ 
VOCAL 

 
CARLOS ALEJANDRO CHÁVEZ VALDEZ 

VOCAL 

 
LILIA MARGARITA RIONDA SALAS 
VOCAL 


